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Resumen: Este trabajo intenta analizar el protagonismo femenino en la gestación de políticas sociales hacia la infancia 
a partir de su ejercicio profesional, en la educación y en la asistencia de los niños más necesitados. En la década de 
1930, la consolidación de dos profesiones femeninas en el Territorio Nacional de La Pampa, las maestras, y las 
visitadoras, permite analizar la participación femenina en las políticas sociales hacia la infancia, indiscutibles 
antecedentes del estado social peronista. Además, posibilita la reducción de la escala de análisis para visibilizar el rol 
de los grupos y de las políticas a nivel local. 
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Abstract: This work tries to analyze the leadership of women in the management of social policies concerning children 
arising from their professional work in education and the care of the neediest children. In the decade of the 1930s in 
the National Territory of Pampas, the consolidation of two traditionally female career paths, teaching and social work, 
permits the analysis of female participation in the social policies concerning children, unquestionable antecedents of 
the Peronist Social State. Moreover, this reduced scale of analysis makes it possible to visualize the roles of groups 
and policies at a local level. 
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Introducción  
Durante el período de entreguerras se produjeron una serie de transformaciones de fuerte impacto en la condición 
femenina. Así, a la par que se consolidaba en el imaginario de la época la idea de la mujer moderna; la participación 
femenina en el mercado de trabajo era cada vez mayor. El fortalecimiento de algunas profesiones femeninas se debió 
a la ampliación de la intervención de la esfera estatal; en particular, a la gestación de políticas públicas en áreas 
relegadas hasta ese momento en el discurso gubernamental: la educación y la asistencia social-sanitaria. 

 
 Este trabajo intenta analizar el protagonismo femenino en la gestación de políticas sociales hacia la infancia a partir 
de su ejercicio profesional, en la educación y en la asistencia de los niños más necesitados. La progresiva presencia 
femenina en el mercado laboral, proceso invisibilizado durante décadas por la Historia, generó un fuerte miedo social 
sobre las consecuencias del trabajo en la naturaleza femenina, especialmente la pérdida de sus cualidades 
maternales. En la década de 1930, la consolidación de dos profesiones femeninas en el Territorio Nacional de La 
Pampa2, las maestras y las visitadoras, permite analizar la participación femenina en las políticas sociales hacia la 
infancia, indiscutibles antecedentes del estado social peronista. Además, posibilita la reducción de la escala de análisis 
para visibilizar el rol de los grupos y de las políticas a nivel local. 
 
En pos de la niñez desamparada  
Desde fines del siglo XIX en la Argentina, la cuestión familiar, integrada en el contexto de la “cuestión social”, la 
“cuestión política” y la “cuestión nacional”, provocó un “debate de ideas” y la búsqueda de soluciones por parte de los 
grupos gobernantes, así como de los intelectuales. En los años treinta, ante un proceso de creciente profesionalización 
de las funciones públicas y de participación de los “expertos” en la elaboración de las políticas gubernamentales, se 
generó un consenso alrededor de la idea de que el Estado debía garantizar condiciones materiales y morales óptimas, 
para que todas las mujeres pudieran ser madres.3 Esta visión, cuyo objetivo era mejorar la población, sustentó un 
amplio plan de reformas sociales, donde la atención médica iba unida  a la asistencia social ya que expresaba el deseo 
de forjar una población sana y vigorosa, núcleo central de la patria.4 

 
Las leyes elaboradas durante el período5 evidenciaron la definición de una política social en la cual las inquietudes 
por la mujer trabajadora fueron uno de los ejes de las reflexiones, tanto de quienes participaban en la vida política del 
régimen representativo (liberales, socialistas y católicos), como de quienes lo impugnaban. El trabajo femenino 
erosionaba y complejizaba la construcción del ideal maternal, así como las obligaciones y roles productivos asociados 



con él. La inclusión femenina en el mercado de trabajo6puso en jaque tanto la concepción vigente sobre la división 
sexual entre el mundo público y el mundo privado, como el proceso de glorificación de la maternidad que identificó la 
subjetividad femenina con la condición materna. Por lo tanto, rápidamente, la labor remunerada de las mujeres en el 
mercado se convirtió en objeto de debate público. El trabajo femenino asalariado fue una de las prácticas identificada 
como una amenaza para la construcción del ideal maternal por diferentes sectores políticos e ideológicos. El trabajo 
femenino ponía en peligro a los hijos, tanto en un aspecto orgánico-biológico como moral.7Más allá de las diferencias 
discursivas, se evidenció como la creciente presencia femenina en el mercado laboral generó un fuerte miedo social 
sobre las consecuencias del trabajo en la naturaleza femenina, especialmente la pérdida de sus cualidades 
maternales. Por lo tanto, el Estado, preocupado por la disminución de la natalidad y las consecuencias del trabajo 
agotador, generó propuestas tendientes a proteger a la mujer que trabajaba fuera de su casa.8 

 
En los últimos años los historiadores europeos y norteamericanos han abordado los procesos de constitución de la 
asistencia social, no sólo a partir de la acción definida del Estado sino también por la contribución de un entramado de 
agentes informales en una “economía mixta de la asistencia”. Estos análisis han revelado el protagonismo femenino 
en este proceso; en la medida que han iluminado la forma en la cual los proveedores y receptores de la asistencia por 
un lado, como la emergencia del Estado del Bienestar, por el otro, han estado relacionados con el género. Así; la 
relación entre mujeres y Estado estuvo mediada por el significado de la maternidad y las políticas sociales promovidas 
por distintos grupos de mujeres. Seth Koven y Sonya Michel explicaron este entramado de relaciones a partir del 
concepto de maternalismo; el protagonismo femenino para obtener sus derechos como ciudadanas plenas se legitimó 
en su condición de madres y se plasmó en la gestación de políticas de asistencia social a madres y a niños.9 

 
En Argentina, el análisis de la intervención del Estado en la esfera social no se ha detenido en el rol de los grupos 
específicos y de las políticas a nivel local; la incorporación del Estado en todos sus niveles de acción así como de 
todos los tipos de actividad realizados por las mujeres en su servicio del Estado complejiza el proceso histórico de 
elaboración e implementación de las políticas sociales y nos devela un activo protagonismo femenino.10 

 
Durante la década de 1920 se ampliaron las oportunidades de ingreso de las mujeres al trabajo asalariado fuera del 
hogar; el empleo femenino abarcó una extensa variedad de actividades que se sumaron a las existentes en el período 
previo.11Desde fines del siglo XIX, se produjeron dos grandes procesos de transformación de la inserción femenina 
en el mercado de trabajo. En primer lugar, el aumento de mujeres obreras en el sector industrial; en segundo lugar, el 
crecimiento del empleo femenino, en el sector administrativo y de servicios, transformación desarrollada con más 
fuerza en la década de 1920. La segmentación vigente en el mercado laboral permitió que las trabajadoras con mayor 
calificación se emplearan en el magisterio, en los servicios públicos o en el comercio. La participación económica 
femenina en la ciudad de Buenos Aires se mantuvo estable en la primera mitad del siglo XX12; situación que implicaba, 
en realidad, un importante aumento de mujeres trabajadoras en términos absolutos, dado el incremento de la 
población. Este crecimiento estuvo acompañado por la inserción de las mujeres en sectores hasta entonces vedados. 

 
En el Territorio Nacional de la Pampa, las tasas de participación económica femenina durante la primera mitad del 
siglo fueron menores a sus equivalentes a nivel nacional. El análisis de la participación femenina en los censos 
nacionales de 1914 y de 1947, así como del censo territoriano de 1920, evidencia una dinámica de cambio en el trabajo 
femenino. Aunque observamos una integración de trabajadoras entre 1914 a 1947, a las tres actividades económicas- 
primaria, secundaria y servicios-la participación de las mujeres en el sector primario siempre fue minoritaria (entre el 
4% y el 6%). La principal transformación la constituyó el aumento del trabajo femenino en el sector terciario durante 
todo el período (del 14,3% al 29,3%), crecimiento que no sólo se explica a partir del trasvaso de trabajadoras del sector 
secundario (que disminuyó del 23,7% al 17,6%) sino de una mayor cantidad de mujeres insertas en el mercado laboral.  
 
La incorporación gradual de las mujeres al mercado de trabajo produjo un fuerte impacto en la condición femenina; 
así, el período de entreguerras fue desde todo punto de vista una larga transición en torno a la visión de género 
imperante. El nuevo modelo que se abrió paso, gracias a los cambios sociales y políticos, permitió reprimir menos a 
las mujeres.13 La demanda de inclusión política y social por parte de las mujeres más instruidas y por algunos varones 
que las apoyaron, generó un debate que involucró a las fuerzas políticas. El movimiento feminista y el socialismo 
impulsaron la ley aprobada en 1926 que equiparó los derechos civiles de varones y mujeres. Sin embargo, en 1933, 
la propuesta de extender el sufragio a las mujeres sólo llegó a las Comisiones de la Cámara de Senadores donde fue 
rechazada.14 

 
El impacto de la depresión mundial y el deseo de racionalizar la burocracia estatal durante la década de 1930 
generaron una fuerte presión sobre todas las ramas del gobierno para que se forjaran nuevas respuestas frente a la 
cuestión social. La niñez recibió una atención especial; la protección a la infancia se transformó después de la primera 
guerra mundial en un tema central de la agenda internacional, posibilitó la difusión de ideas, discursos y prácticas 
dentro de la comunidad científica y educativa que legitimó la ampliación de la esfera de intervención estatal sobre la 
familia. Así, las iniciativas estatales de asistencia de la niñez se desplegaron con énfasis y crearon posibilidades de 
desarrollo laboral para las mujeres profesionales en donde obtuvieron poder.15 

 
Las Maestras quienes cumplían “su misión social dentro y fuera de la escuela16   
La feminización de la enseñanza fue un proceso que se desarrolló en el nivel mundial pero en nuestro país17se produjo 



en forma acelerada desde fines del siglo pasado y la primera década de éste. La enseñanza se abrió como posibilidad 
de ingreso al mundo del trabajo para las mujeres con la consolidación del aparato educativo estatal; las políticas de 
Estado promovieron el normalismo en que las mujeres también recibieron un impulso para su integración en el 
magisterio. El estímulo para formar a las jóvenes como educadoras, y la pronunciada deserción de los varones de las 
filas docentes,18 consolidaron la presencia de la mujer como educadora en la instrucción primaria en forma  dominante 
a lo largo del período;19 de tal forma, la participación femenina que alcanzaba el 65, 22% en la enseñanza primaria 
hacia 1893, creció hasta abarcar el 83, 51% en 1929.20 

 
Este proceso que dio un sello particular a esa profesionalización pudo desarrollarse con tanta rapidez debido a que la 
sociedad permitió la incorporación de la mujer a un trabajo remunerado fuera del hogar. La docencia se convirtió en 
una ocupación para y de mujeres por varias razones; en primer lugar se la consideró como una prolongación de la 
tarea femenina por excelencia, la maternidad. Las madres habían sido tradicionalmente las primeras educadoras, 
transmisoras de hábitos y valores en tanto poseedoras, según el imaginario vigente en la época, de un instinto 
primitivo, el maternal, que unido a otros atributos como la abnegación, el sacrificio, la paciencia, el altruismo y la 
espiritualidad, le permitían naturalmente el acceso a la tarea docente. Por lo tanto, el trabajo femenino remunerado se 
integró en una división horizontal del trabajo, según la cual las mujeres se concentraron en un determinado tipo de 
ocupación por las características “naturales” que se les asignaban.21 

 
En segundo lugar, el ejercicio del magisterio no sólo permitió una ampliación del rol social de la mujer al adjudicarle 
una nueva función basada en su capacidad reproductiva, sino que redefinió la maternidad como bien social. De esta 
forma, el deber femenino de la maternidad excedió su carácter biológico22 ya que su ejercicio incluía una serie de 
prácticas, capacidades, saberes y cualidades éticas que, en una coyuntura de aguda crisis social y moral, fueron 
consideradas necesarias, imprescindibles, para la sociedad.23 
 
En tercer lugar, otra razón hizo posible el ejercicio de la docencia en tanto profesión femenina. El Estado buscaba 
implementar el sistema educativo con el menor costo posible; así, la mujer se presentaba como trabajadora barata. La 
complementariedad se constituyó en uno de los principios legitimadores del trabajo remunerado femenino, 
especialmente en la esfera educativa, el salario percibido por las mujeres era considerado como un incremento de las 
entradas familiares tanto si era soltera como si era casada. De esta manera, el magisterio también se situó en una 
división  vertical del trabajo por la cual las mujeres como grupo estaban en desventaja frente a los hombres en cuanto 
al salario y condiciones laborales, en tanto el hombre sería responsable del sustento familiar.24 Ante el abandono de 
los hombres de la labor educativa, especialmente de las tareas menos jerarquizadas, el empleo femenino solucionó la 
necesidad de profesionales que requería el sistema educativo en expansión, sin aumentar las presiones económicas 
sobre el Estado, responsable de su puesta en marcha. Esta situación se reflejaba en la ausencia de una  
representación proporcional de mujeres en el desempeño de cargos jerárquicos o como referentes pedagógicos a la 
cantidad de maestras que integraron mayoritariamente el cuerpo docente.25 
 
El Territorio Nacional de La Pampa también formó parte de este proceso, en donde la docencia se transformó en una 
ocupación femenina.26 La ley 1420 que organizó el sistema a nivel nacional, significó para La Pampa, el inicio de los 
servicios educativos que se estructuraron así bajo ese marco legal. Las posibilidades de acción y los recursos estatales 
disponibles no pudieron afrontar este desafío sin grandes esfuerzos y con innumerables problemas27; las distancias y 
las dificultades para cubrirlas por el estado de los caminos, la escasez de los medios de comunicación, la dispersión 
geográfica de las localidades, la inestabilidad de las poblaciones como consecuencia de sistemas precarios de 
tenencia de la tierra, las malas condiciones de higiene y salubridad y la precariedad de las construcciones escolares.28 
La obligatoriedad impuesta por la legislación vigente fue uno de los desafíos más difíciles que debió enfrentar la 
incipiente estructura educativa debido a las dificultades para asegurar la asistencia del alumnado, formado en gran 
parte por hijos de extranjeros, como para evitar el abandono de los alumnos, especialmente de los grados superiores.  
 
La tarea docente en el Territorio de La Pampa se caracterizó por la carencia de estabilidad, la falta de jubilación, los 
bajos salarios, el atraso en el cobro de los haberes y las duras condiciones de trabajo, especialmente en las áreas 
rurales. El Estado retribuía miserablemente y de manera irregular el trabajo docente, sin embargo, frente a esta 
situación material existió un reconocimiento simbólico a la enseñanza. La labor educativa se convirtió en una actividad 
de grandeza moral y los maestros adquirieron la fisonomía de de sacerdotes laicos. Esta comparación de la docencia 
con un apostolado, de retribución simbólica, reforzó en el imaginario la visualización del magisterio como la 
prolongación de las cualidades femeninas naturales y fortaleció la continuidad del rol tradicional, más allá de su ingreso 
al mundo del trabajo. Este discurso consolidó el acceso femenino a la docencia al dotarla de características “positivas 
y decentes”. Se asociaron, de esta manera, el rol tradicional femenino, su reformulación a través de la existencia de 
una maternidad orientada hacia la sociedad y la comparación de la acción docente con un apostolado, para permitir 
legitimar y posibilitar la incorporación de las mujeres a la docencia. 
 
Como parte del ejercicio de su profesión, las maestras dieron respuesta a las diversas necesidades que presentaba 
la implementación del sistema educativo, no sólo porque se convirtieron en eficaces agentes de la acción estatal 
educativa sino que, en gran medida, sus acciones se destinaron a fortalecer la débil estructura educativa. Su activa 
presencia en un amplio abanico de actividades extralaborales; entre las que se incluían igualmente tareas sociales, 
como actividades culturales (conciertos, conferencias, concursos artísticos de pintura, dibujo y poesía) se correspondió 



en la mayoría de los casos, con la necesidad de obtener fondos para afirmar la labor docente y afianzar el frágil sistema 
educativo en construcción.  

 
En la década de 1930, se transformaron las demandas en torno a las funciones que debía realizar el sistema educativo, 
las que se trasladaron consecuentemente a sus agentes centrales: las maestras. En primer lugar, se gestaron políticas 
públicas a nivel nacional que implicaron una mayor intervención estatal, particularmente, en áreas relegadas hasta 
ese momento en el discurso gubernamental: la educación, la asistencia social y la seguridad. Sin embargo, no puede 
analizarse la situación en el Territorio Nacional de La Pampa como un reflejo instantáneo de las políticas nacionales. 
Los espacios territorianos formaron un ámbito político con características diferentes a las provincias debido a su 
escasa población urbana, una incipiente administración pública y la participación electoral limitada para el ámbito 
municipal y nacional de la ciudadanía.29 La difusión de las nuevas políticas para la atención de la salud de los escolares 
generadas en Buenos Aires, debió su impulso a la situación económica social de la región más allá de los lineamientos 
nacionales. En los primeros años de la década del 30, el Territorio Nacional de La Pampa fue afectado por una dura 
crisis agroclimática, una sequía prolongada, que sumada a los cambios en los mercados internacionales de productos 
primarios, perjudicó en especial a las áreas rurales. Ambos fenómenos generaron una significativa pérdida 
demográfica. Desde 1935, la población del Territorio que había alcanzado las 175.077 personas según los datos del 
Censo Territorial del mismo año30, comenzó a disminuir. Así, la población disminuyó hasta comprender los 167.352 
habitantes en 1942.31 
 
La sociedad pampeana, coordinada en diferentes asociaciones y a partir de las experiencias previas de organización 
para auxiliar a los alumnos pobres, elaboró nuevas respuestas institucionales para enfrentar la crisis económica y 
social32. La situación de pobreza y miseria en los Territorios Nacionales descripta por “maestros, Inspectores y 
autoridades del Consejo” se convirtió en un obstáculo a la labor educativa. Para enfrentar este desafío, los docentes 
pampeanos, mayoritariamente mujeres, organizaron junto a sus comunidades diferentes estrategias que buscaron 
asistir las necesidades de sus alumnos. 

 
En primer lugar, a instancias de los Inspectores Seccionales, formaron Sociedades Cooperadoras, especialmente en 
las escuelas de las regiones más pobres para lograr que “los beneficios deseados sean efectivos dentro de las esfera 
más amplia posible”. El personal directivo y docente tenía “la obligación moral y material de poner de su parte el mayor 
empeño y colaboración en beneficio de los escolares”33. Las autoridades educativas estimularon ampliamente la 
formación de Asociaciones Cooperadoras guiadas por el modelo exitoso implementado en la ciudad de Buenos Aires 
que culminó en una Asociación para cada escuela. Una nueva concepción regía la política educativa; el alumno no 
sólo debía ser instruido sino también protegido y asistido en forma integral. Esta nueva visión sobre la función formativa 
implicó el compromiso de los establecimientos escolares en pos de la “obra benéfica para el niño”34. El Estado 
reconocía el imprescindible protagonismo de estas asociaciones para resolver tres carencias prioritarias del sistema 
educativo. En primer lugar, la provisión de ropa, calzado y alimentos que permitiera resolver en parte los conflictos 
que originaban la asistencia escolar. En segundo lugar la creación de plazas de ejercicios físicos y espacios de 
esparcimiento para los alumnos que convirtiera en realidad el desarrollo moral, intelectual y físico, ideal pretendido por 
la política educativa. Finalmente, la adquisición de terrenos para la construcción de edificios escolares que 
materializara el proceso de fundación de escuelas en todo el país.  

 
En el Territorio, las Cooperadoras se crearon como respuesta de esta doble lógica: la observancia de las 
reglamentaciones y el accionar de sus nacientes localidades35. En el proceso de creación y de funcionamiento de las 
nuevas instituciones las maestras adquirieron un protagonismo creciente y determinante. Numerosos ejemplos 
aparecen en los archivos escolares; las docentes organizaron con las comisiones directivas de las cooperadoras de 
las escuelas la confección de bombachas, delantales y guardapolvos para los alumnos carenciados36. Movilizaron 
todos los recursos disponibles para “para solventar afligentes necesidades: los niños necesitaban abrigo y alimento 
para poder concurrir a la escuela”37. Todas estas tareas demandaron fuentes de financiamiento, a las cuotas de socios 
se sumó un calendario de beneficios y bailes populares que dinamizaron la vida social de los pobladores de la zona. 
Las docentes también fueron las promotoras y organizadoras de la recaudación de fondos. Propusieron la realización 
de eventos, gestionaron los lugares para realizarlos, comunicaron los beneficios alcanzados, dieron lectura a los 
balances, agradecieron a los miembros de la comunidad el apoyo solicitado38.  

 
En segundo lugar, las maestras y maestros organizaron una serie de instituciones, desde mediados de los años veinte, 
que buscaban brindar servicios de alimentación a los escolares. Así, desde noviembre de 1924, en Santa Rosa, capital 
del Territorio, la Asociación Escolar extendió la asistencia escolar mediante la introducción de la entrega de un alimento 
complementario: el bollo escolar; para el funcionamiento eficaz de esta tarea, se presentó como indispensable el 
otorgamiento de un subsidio municipal. De esta manera, la sociedad intentaba responder a una serie de demandas 
más amplias que implicaban un esfuerzo mayor y sostenido en el tiempo; sin embargo, las nuevas prestaciones, 
aunque más adecuadas, requerían de la intervención estatal para su funcionamiento. En todas las escuelas primarias 
de la ciudad se introdujo, también gracias a la subvención municipal, la entrega del bollo escolar. A partir de los éxitos 
alcanzados, hacia comienzos de la década de 1930 instaló una estructura de asistencia alimentaria más completa y 
permanente: los comedores escolares. Estas iniciativas individuales se extendieron paulatinamente a otras 
localidades. Hacia 1935, en el Territorio funcionaban seis comedores escolares; dos en las principales ciudades: Santa 
Rosa, la capital, y General Pico. Los cuatro restantes en pequeñas localidades del norte: Anguil, Eduardo Castex, 



Trenel y Victorica, en ellas, la mayoría de la población escolar provenía de familias cuya economía dependía, en 
diferentes grados, de la actividad agrícola-ganadera. En el proceso de creación de las instituciones de alimentación 
para los escolares, la acción de las sociedades cooperadoras, en las que los docentes adquirieron un protagonismo 
creciente, fue determinante en todos los casos39.Dos años después las nuevas instituciones se habían expandido en 
diez localidades. 

 
En gran medida, las docentes exigieron a las autoridades educativas, especialmente en el ejercicio de los cargos 
directivos, la instalación de comedores. Victorina Llorens de Itoiz, directora de la Escuela Nº 37, solicitó al Inspector 
General de Escuelas de Territorios, máxima jerarquía educativa, durante su visita realizada a la ciudad de Santa Rosa 
en septiembre de 1938, la creación de un servicio de alimentación. Como ya hemos señalado, no existía una 
representación proporcional de docentes mujeres en el desempeño de cargos jerárquicos o como referentes 
pedagógicos, los máximos cargos a los que accedieron fueron la dirección y la vicedirección, especialmente de 
escuelas normales y de niñas.40 La Directora justificó la petición con diferentes argumentos, en primer lugar esgrimió 
la localización de la institución escolar en los “suburbios” donde vivía “una población muy pobre, sin medios definidos 
de subsistencia y con limitadas aptitudes para  afrontar la lucha por la vida”; este diagnóstico emanaba del ejercicio 
de la profesión que la había puesto en contacto con las necesidades del alumnado y sus familias. En segundo lugar, 
describió la situación económica “tan deficiente” y su repercusión “en el estado físico e intelectual de los niños” al 
convertirse en obstáculo del “aprovechamiento de las enseñanzas que la escuela debe impartir”. De este modo, los 
argumentos esgrimidos demostraban cómo el magisterio había incorporado claramente los principios del discurso 
médico que señalaba el crecimiento y la nutrición como uno de los núcleos básicos para el desarrollo de la salud 
escolar. Finalmente, se apoyó en el “informe presentado por el Inspector Visitador Sr. Pedro Soraire” emitido en el 
mes de agosto que avalaba su propuesta por “el aspecto de los niños y su indumentaria”41, claramente la legitimidad 
de su propuesta se enraizaba en la autoridad depositada en la estructura jerárquica educativa. 
 
La organización de los comedores escolares respondió a una matriz común; la necesidad de brindar auxilio y ayuda a 
uno de los sectores más vulnerables, los niños, a partir de los ejemplos internacionales y nacionales. La alimentación, 
necesidad básica que implica la supervivencia tanto individual como colectiva, recibió una atención primordial. El 
funcionamiento de los organismos estuvo a cargo principalmente de los docentes, responsables de la atención y la 
administración, que coordinaron las acciones y movilizaron a toda la comunidad. El sostén presupuestario de los 
comedores originalmente a cargo de los docentes, se trasladó primero a los vecinos, con la formación de las 
Comisiones y Cooperadoras, y luego a las respectivas municipalidades a través del otorgamiento de diferentes tipos 
de subsidios. El éxito de las nuevas prácticas se debió, en gran medida, a su transformación en iniciativa pública que 
congregara tras sí a toda la población. 

 
Finalmente, aunque de manera recortada e incipiente, a instancias del ejemplo desarrollado en Buenos Aires42, se 
organizaron colonias de vacaciones para los niños pampeanos. En 1933 la organización inicial respondió a un patrón 
de funcionamiento similar al de los comedores escolares; así la primera iniciativa se debió al esfuerzo comunitario con 
escaso apoyo estatal. Sin embargo, el objetivo de la instauración de estas actividades era mucho más amplio; su 
esfuerzo se colocó en modificar las conductas de los escolares no sólo en paliar la situación de necesidad cotidiana. 
Una vez más, maestras acompañadas en este caso por médicos tuvieron un papel preponderante en su ejecución y 
demandaron al Estado su participación como auténtico sostén de estas instituciones tanto organizativa y 
financieramente. Al fin, en 1939, el Consejo Nacional de Educación organizó el traslado de  trescientos escolares 
pampeanos que podían hacerse acreedores de los aires de mar; para ello solicitaba a maestros y directores que 
seleccionaran niños de distintos puntos del Territorio para concurrir durante un mes a la colonia de Mar del 
Plata43.Recién en 1941 vuelve a señalarse el traslado por tren hacia Mar del Plata, también en el mes de febrero.44 La 
experiencia de la acción estatal a través de políticas concretas de protección a la infancia, permitió que los actores 
sociales visualizaran la centralidad de este protagonismo y lo reclamaran; así, no aceptaron su reemplazo por 
asociaciones de la sociedad civil como había ocurrido en los años originarios del Territorio.  

 
De esta manera, la asistencia y protección de los escolares se convirtió, gracias a la acción de diferentes 
organizaciones, en una preocupación social que reclamó la intervención estatal; así, el Estado nacional incorporó el 
tema en su agenda e intentó articular acciones de protección a los alumnos indigentes. Una nueva política pública en 
pos del cuidado de la salud física y moral de la niñez en edad escolar, especialmente en las provincias y en los 
territorios nacionales, se concretó con la sanción, el 14 de octubre de 1938, de la ley 12558, “Protección a los niños 
en edad escolar. Instituciones complementarias de la educación común”. La Comisión Nacional de Ayuda Escolar, 
presidida por el subsecretario de Justicia e Instrucción Pública, fue el organismo oficial responsable de  atender las 
necesidades de la población escolar. 
 
A partir de los años treinta, aunque permaneció el mandato fundacional de “educar al soberano” como central de la 
tarea docente; se le sumó, a través de la gestación de nuevas políticas sociales, funciones sanitarias y asistenciales 
que, sin entrar en contradicción con las educativas, ampliaron el ámbito de acción profesional de las maestras.  

 
Las visitadoras: la profesionalización del cuidado infantil 
La protección de la salud materno infantil, especialmente de los sectores sociales más desprotegidos, se incorporó 
dentro de la agenda estatal nacional; las élites gobernantes regionales se sumaron a esta iniciativa a través  de un 



modelo de gestión del Territorio en su conjunto45 en el cual las carreras femeninas se incorporaron a los servicios de 
salud y cumplieron un rol clave en el sostenimiento de las nuevas iniciativas asistenciales.  
 
La higiene social y el interés en el cuidado infantil generaron una nueva carrera para las mujeres, como visitadoras 
sociales. En 1920, Emilio Coni sugirió la creación de un cuerpo de enfermeras de higiene infantil y trabajadoras 
sociales, modelado sobre el de Estados Unidos. Al mismo tiempo otros pediatras argentinos, entre ellos Alberto Peralta 
Ramos, director del Instituto de Maternidad de la Sociedad de Beneficencia recomendaban la creación de un cuerpo 
de enfermeras visitadoras, modelado en el ejemplo británico.46 Como respuesta a estas voces prestigiosas, que 
legitimaban sus pedidos en gran medida en la experiencia de Inglaterra, Estados Unidos, Francia, Bélgica, e incluso 
de Brasil y Uruguay, en 1925, se creó el Curso de Visitadoras de Higiene Social, en el Instituto de Higiene de la 
Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad de Buenos Aires. Paralelamente, el Dr. Germinal Rodríguez, en 1927, 
promovía la creación de una Escuela de Servicio Social; su pedido se basaba en las experiencias europeas y 
norteamericanas. Sin embargo, sostenía que el marco más indicado para su fundación era una institución privada: el 
Museo Social Argentino47. En 1930, el Museo inauguró los cursos de una Escuela de Servicio Social para formar 
asistentes sociales que pudieran actuar eficazmente en numerosos ambientes; tanto en las obras de asistencia a los 
necesitados, en los servicios sociales de la industria y el comercio, en la asistencia a la infancia abandonada o 
delincuente, como en las obras de organización y educación social48. En 1935, el organismo educativo fue reconocido 
por el Estado; sin embargo ambas instituciones de formación, el Curso de Visitadoras de Higiene Social y la Escuela 
de Servicio Social paulatinamente compartieron con otras escuelas la preparación de personal auxiliar femenino49. 
 
Los espacios de acción privilegiados para las nuevas profesiones femeninas, visitadoras y asistentes sociales fueron 
variados. En la ciudad de Buenos Aires, mientras las visitadoras se concentraron especialmente en los 
establecimientos estatales tanto médico-asistenciales como escolares; las asistentes sociales incluyeron dentro de 
sus ámbitos de gestión junto a las instituciones públicas, las privadas. Así su labor se dio tanto en instituciones con un 
claro perfil católico como en ámbitos judiciales, sanitarios, en la Dirección de educación física de la Municipalidad y en 
la Compañía Hispano Argentina de Electricidad. 

 
En el Territorio Nacional de La Pampa, las visitadoras sociales surgieron a partir de las políticas del Departamento 
Nacional de Higiene que impulsaron una mayor intervención estatal en la organización de los servicios médicos 
asistenciales para la protección a la maternidad e infancia.50 La creación de un Centro Maternal en 1930  transformado 
en 1937 en un Centro Maternal- Infantil al cual se anexó un Hogar Materno Infantil requirió de las labores de personal 
auxiliar. Ellas se ocupaban sobre todo de los “casos sociales” en tanto su origen tiene relación con una visión de 
género muy particular, que planteaba la necesidad de incorporar la abnegación y el cuidado higiénico-científico para 
un seguimiento sistemático de la población indigente.  
 
Las visitadoras del Centro, se erigieron en la presencia cotidiana en contacto con las familias con problemas de salud; 
por lo tanto parte importante de su tarea se desarrollaba fuera del centro sanitario y asistencial. Estas mujeres 
buscaron construir un vínculo permanente con el Centro y actuaron como eficaces intermediarias entre médicos y 
familias. A través de su acción, se lograría el contacto con aquellos niños cuyo crecimiento se encontraba más alejado 
de la supervisión y el control médico.  

 
Durante el período, 1938-1943, las visitadoras que trabajaron en el Centro fueron María Ester Malaurie de Ulivarri, 
Victoria Gómez de Zucca51, Libertad Kelly52, Mercedes Mallo de Korn53y Sara R. Higovi de Acuña quienes registraron 
sus acciones a través de la escritura de cuadernos54. Su ingreso a la profesión se realizó a través de canales informales 
a partir del contacto personal con autoridades gubernamentales; debido a que la mayoría carecía de los títulos 
calificados para el ejercicio de la nueva profesión. Eran esposas o hijas de profesionales, administradores de campo 
y funcionarios judiciales; particularmente, todas se relacionaban con médicos. Esposas e hijas de los médicos tuvieron 
un acceso preferencial para los cargos. Así, Sara R. Higovi era la esposa del Dr. Acuña, ambos comenzaron a trabajar 
juntos en la Asistencia Pública de Santa Rosa55 en 1938, Mercedes Mallo de Korn, también estaba casada con otro 
médico, el Dr. Alejandro Korn, destinado a los consultorios ambulantes de puericultura y María Ester Malaurie de 
Ulivarri era hija de la señora del Dr. Mario Cabella, director de la Asistencia desde 1923 hasta 1942. Victoria Gómez 
de Zucca obtuvo su trabajo gracias a la amistad de su marido, secretario del Juzgado, con otro médico prestigioso de 
la localidad el Dr. Andrada. Más allá de la utilización del capital social, estrategia característica de las mujeres de 
sectores medios y altos para la obtención de favores y distinciones; el procedimiento utilizado por los médicos de 
recurrir a las mujeres de sus propias familias para reclutar las nuevas auxiliares sanitarias, revelaba la existencia de 
una concepción que enlazaba varios elementos al mismo tiempo. En primer lugar, se concebía a la propia familia como 
copartícipe de la profesión y misión del jefe de la misma, por lo tanto, al ser la esposa o la hija de un médico se adquiría 
mecánicamente también el prestigio social inmanente al colectivo médico. En segundo lugar, en su hogar se 
encarnaban los valores burgueses e higiénicos necesarios para el ejercicio de la tarea planteada. En tercer lugar, se 
sumaba la posibilidad de ejercer un control más directo de aquellas mujeres que formaban parte de la familia; así esta 
unión de vínculos familiares y laborales prometía asegurar un clima laboral en armonía. Finalmente, permitía la 
creación de un cargo necesaria para la labor médica sin sumar demasiadas erogaciones al Estado ya que la mayoría 
de ellas ejerció su actividad de manera complementaria al otro ingreso familiar.  
 
 



Las prácticas de las Visitadoras eran muy variadas. Realizaban tareas en los servicios asistenciales tanto en el Centro 
Materno Infantil como en el Hogar Infantil. En su carácter de auxiliares médicas hacían las Historias Clínicas de los 
pacientes y colaboraban en los tratamientos específicos. Las funciones de educación y prevención sanitaria 
comprendían el dictado de charlas y conferencias tanto en el Hogar como en la Escuela de Madres que funcionaba en 
el Centro. Sin embargo, el núcleo central de la acción social de las visitadoras fueron las visitas domiciliarias. Los 
médicos encontraron sus aliadas más eficaces en otras mujeres quienes a partir del ejercicio de determinadas 
cualidades, la sencillez, el tacto, la delicadez y la simpatía natural despertaban la confianza de la madre. Sólo así 
lograban entrar en los hogares humildes, sin ofender ni lastimar; de esta manera, se buscaba generar un vínculo de 
mujer a mujer para poder penetrar su vida y reeducar la vida de los sectores populares conforme a las normas de la 
vida higiénica. 

 
De esta manera, las mujeres ofrecieron los servicios de atención de la salud materna infantil para evitar la mortalidad 
infantil; por lo tanto, insistieron en la obligación del control periódico de embarazadas y niños. En estas visitas 
incorporaban nuevas técnicas desarrolladas por el servicio social56, especialmente la realización de encuestas sociales 
a las familias entrevistadas; además entregaban cartillas como material de apoyo. Los encuentros con los pacientes 
en sus hogares estaban guiados, en gran medida, en la búsqueda de la consolidación de un vínculo que permitiera, 
entre otras cosas, la explicación de las indicaciones médicas a las madres. Las visitadoras debían recordar a las 
madres las explicaciones de los facultativos y para ello, recurrían a demostraciones prácticas de las prácticas de 
tratamiento que no habían comprendido57. Así su labor en los hogares incluyó el cumplimiento de las indicaciones 
médicas, la comprobación de la técnica y el horario de la alimentación de lactantes y niños; así como testimonios 
generales de la situación del niño en tanto indicadores del estado de salud, especialmente los aspectos de la higiene 
de la criatura y de la vivienda. Se desarrolló un tipo de visita especial, la inspección de los recién nacidos, de acuerdo 
a las listas enviadas periódicamente por el Registro Civil. Los lactantes recibían un primer contacto para controlar su 
peso y su estado que buscaba lograr la concurrencia efectiva al Centro Materno Infantil o a las instituciones de salud 
privadas.  
 
En pos de lograr una efectiva concurrencia a los centros de salud para continuar los tratamientos de madres y niños, 
recurrieron tanto al grupo familiar como apelaron a los empleadores de las madres trabajadoras, especialmente de 
aquellas que lo hacían en el servicio doméstico58. 
 
Otro aspecto importante del quehacer que efectuaban las visitadoras era el convencimiento de las ventajas de las 
nuevas prácticas instituidas en el Centro Materno Infantil: la vacunación y el consultorio odontológico. Finalmente, el 
discurso científico de la visitadora persuadía sobre la eliminación de algunas prácticas populares contrarias a la salud. 
El vínculo personal de las visitadoras con las madres podía así, resolver la distancia que obstaculizaba la labor médica. 
 
Las visitas se realizaban a instancias del médico, de la preparadora de alimentos encargada de la Cantina Maternal e 
Infantil ante la ausencia de su concurrencia a retirar las raciones. En menor número, los propios pacientes o los vecinos 
solicitaron la intervención de los servicios y los agentes de salud, situación que demostraba el lento prestigio y 
ascendencia social que adquirían las instituciones y sus empleados. La colaboración con los agentes de policía, se 
convirtió en central para un eficaz seguimiento de los casos. De esta manera, aunque se realizaban algunas entrevistas 
por su advertencia la policía se transformó en un aliado para ubicar domicilios y personas, para citar a los pacientes 
displicentes. En algunos casos, las visitadoras debieron denunciar algunas situaciones de abandono de menores.  
 
La relación entre visitadoras y doctores, estuvo cruzada por tensiones y conflictos. Aunque la jerarquía laboral se 
encontraba claramente establecida, las mujeres en tanto profesional auxiliar sanitario dependían públicamente de la 
autoridad de los especialistas. Sin embargo, el ejercicio profesional brindó una autonomía laboral, especialmente en 
la realización de las visitas que preocupó al colectivo médico. Los responsables del servicio, los médicos, fiscalizaban 
los cuadernos y realizaban anotaciones que evaluaban la acción de las visitadoras con criterios profesionales. La 
corrección de faltas de ortografía y redacción, el señalamiento de datos erróneos de los pacientes tales como edades, 
apellidos, así como el señalamiento con cruces y signos de preguntas, indicaban los errores en las tareas 
administrativas requeridas para una labor realmente profesional. Además, varias encontraban anotaciones ponían en 
duda el trabajo desarrollado por las visitadoras “pocas visitas-ninguna encuesta social”, “es necesario realizar más 
encuestas y visitas domiciliarias”, “concurra al Hogar”59. Otras observaciones se centraban en la competencia de las 
mujeres para practicar la profesión; así surgía la poca información brindada “¿Estado?” “¿Estado de la Niña?”, la 
confusión en las técnicas utilizadas “estas dos últimas no son visitas ni encuestas” y finalmente la enseñanza sobre el 
perfil profesional que deben incorporar a su labor “las visitas deben perseguir una finalidad útil. El trabajo realizado es 
poco”.60 La voz de los médicos emergió investida de toda la autoridad profesional por lo tanto a partir del  22 de octubre 
de 1938 “para la mayor eficiencia de las visitas, los cuadernos de las enfermeras- visitadoras deberán, en los sucesivo 
ser visados semanalmente por el médico Sr. médico-pediatra, Dr. Acuña”.61 Así no sólo la autoridad corregía y 
reprendía sino que en algunas ocasiones como en el cuaderno elaborado por Mercedes Mallo de Korn felicitaba y 
marcaba el rumbo en tanto experta que debía asumir el trabajo “Las visitas efectuadas lo han sido en forma inteligente, 
persiguiéndose no el propósito de llenar cantidad sino la eficiencia. Pese a ello son pocas”.62 
 
Sin embargo, las visitadoras no se mantuvieron ni sumisas ni calladas ante el control. Sara Higovi de Acuña en 1943 
recibió una reprimenda a partir de que "la constancia escrita de la labor social es sumamente escasa, hay necesidades 



de intensificarla" realizada por su superior, el Director de la Asistencia Pública. Su respuesta no tardó en llegar y señaló 
“que las visitadoras no tenían medios de movilidad, sino usaban los propios, ni se les pagaban los gastos de 
combustible, por lo que debían atravesar “los arrabales de la capital territorial para dirigirse a los domicilios del 
conurbano”63. La crítica de Sara Higovi al funcionamiento del servicio sirvió para que recibiera un apercibimiento del 
mismo Director, y posiblemente, su cesantía en el cargo.  
 
La tensión entre médicos y visitadoras reflejaba la necesidad de mantener una jerarquía laboral que en la práctica se 
desdibujaba a partir de la centralidad de la labor femenina en la incipiente estructura sanitaria. Las instituciones de 
atención sanitaria y social funcionaban en base a las tareas de estas mujeres que, aún con un grado de 
especialización, debían responsabilizarse de manera personal y voluntaria para el sostenimiento efectivo de una 
incipiente y débil red de servicios asistenciales.   
 
Algunas conclusiones 
El protagonismo laboral de maestras y visitadoras, orientado hacia determinados nichos laborales, permitió una 
continuidad con la visión de género tradicional. De esta manera, el cuidado y la educación infantil se concibieron como 
espacios femeninos naturales; por lo tanto, las carreras propias de esta área se forjaron, en gran medida, como 
extensiones hacia otros miembros de la sociedad de los tradicionales roles de madres y esposas. Este proceso se 
acompañó por un desvanecimiento de la importancia de las funciones femeninas realizadas en estos ámbitos; las 
cuales se integraron a una estructura laboral jerárquica, dominada por varones, bajo el rotulo de la colaboración y la 
complementación. A través de su experiencia laboral, surgió un modelo de itinerario profesional femenino que privilegió 
las características de abnegación, sacrificio y voluntad para responder a las necesidades sociales del cuidado materno 
infantil. El éxito y el reconocimiento social- profesional dependieron tanto de la posesión de las tradicionales cualidades 
femeninas como de la adquisición de saberes técnicos específicos; ambos elementos se amalgamaron en un nuevo 
discurso de género. Estas profesiones femeninas, mantuvieron la vigencia de la concepción tradicional de las mujeres 
como cuidadoras y responsables de la salud y educación al mismo tiempo que ofrecieron relativa autonomía 
económica, ámbitos de desarrollo e intervención social, prestigio y reconocimiento comunitario. 

 
El Estado accedió a su inserción formal como agentes estatales en condiciones de gran precariedad. Maestras y 
visitadoras, ejercieron su itinerario laboral a partir de ciertas reglas: la necesidad de atravesar un período previo de 
trabajo ad-honorem, los sueldos bajos, el cobro irregular y su pertenencia al escalafón más bajo de la estructura 
institucional. Su precariedad laboral reveló su condición de trabajadoras baratas para un Estado que necesitaba de 
una red de agentes capacitados para poner en práctica una serie de prestaciones tendientes a educar y proteger tanto 
los niños como las madres. Estas mujeres, a las que se les requería cada vez más un grado de especialización, debían 
responsabilizarse de manera personal y voluntaria en el soporte de una incipiente y débil red de servicios asistenciales.  

 
Sus acciones cotidianas sustentaron tanto las tradicionales como las nuevas instituciones; debido, en gran medida, a 
las dificultades oficiales para el financiamiento de políticas sociales sostenidas a través del tiempo. Maestras y 
visitadoras, gestaron y establecieron un contacto cotidiano y permanente con las madres y los niños; a partir del cual 
irrumpió una realidad compleja y cambiante, que excedió la asistencia médica y educativa y consolidó la acción social.  
Este vínculo fue central para la transformación de las relaciones entre los ámbitos público y privado, y la lenta apertura 
de la familia como objeto de intervención estatal.  

 
Las mujeres gestaron nuevas iniciativas que incidieron sobre el Estado; en primer lugar su papel fue insoslayable para 
la efectiva implementación práctica de medidas gestadas a nivel central. En segundo lugar, las acciones que llevaron 
adelante, en muchos casos, se constituyeron en políticas públicas en ciernes que luego el Estado adoptó y formalizó. 
Sus comunidades prestigiaron su labor y legitimaron su constitución en representantes y portavoces de las 
necesidades de los niños y de sus madres; lugar que les permitió demandar un mayor compromiso e intervención de 
las autoridades y legitimar el crecimiento de la esfera gubernamental. 
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